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Que, mediante Resolución ARCOTEL-2019-0727 de 10 de septiembre del 2019, el 
Director Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, 
resolvió delegar las siguientes atribuciones: 

"Art- 6.- Delegar al Coordinador Técnico de Títulos Habilitantes las siguientes 
atribuciones: 

a) Autorizar y emitir todos los actos administrativos relacionados con el otorgamiento, 
modificación y extinción de títulos habilitan tes contemplados en la Ley Orgánica de 
Telecomunicaciones y normativa vigente aplicable, a excepción de los servicios que 
con esta Resolución se deleguen expresamente a otras Autoridades, al Director 
Técnico de Títulos Habilitantes del Espectro Radioeléctrico y al Director Técnico de 
Títulos Habilitantes de Servicios y Redes de Telecomunicaciones;" 

"Art. 7.- Disponer al Coordinador Técnico de Títulos Habilitantes lo siguiente: 

f) Suscribir todo tipo de documento necesario para la gestión de la Coordinación 
Técnica de Títulos Habilitantes, en el ámbito de su competencia; .. ". 

"Art. 10.- Delegar al Director Técnico de Títulos Habilitantes de Servicios y Redes de 
Telecomunicaciones lo siguiente: 

a) Administrar los títulos habilitantes sobre los servicios de telecomunicaciones, .. " 

Que, mediante permiso suscrito el14 de septiembre del 2017, la ARCOTEL autorizó a favor 
de la senara CONDO BAU JENNY LOURDES, la prestación del servicio de audio y video por 
suscripción modalidad cable físico denominado "CBVISION SALCEDO", RTV 1 Foja 1385, 
vigente por 15 años, que sirve a los cantones de Salcedo y Ambato, provincias de Cotopaxi y 
Tungurahua. 

Que, mediante trámite No. ARCOTEL-DEDA-2019-010919-E de 25 de junio de 2019, la 
señora CONDO BAU JENNY LOURDES, permisionaria del sistema de audio y video por 
suscripción bajo la modalidad de cable físico denominado "CB VISION SALCEDO", que sirve 
a los cantones de Salcedo y Ambato, provincias de Cotopaxi y Tungurahua, entre otros 
aspectos solicitó la autorización para el incremento de un canal local para programación 
propia a denominarse "MULTICANAL SALCEDO", en el citado sistema. 

Que, mediante oficio No. ARCOTEL-CTHB-2019-0733-0F de 08 de agosto de 2019, la 
ARCOTEL registró el incremento del número de canales y el decremento del canal local para 
gula de programación del sistema denominado "CB VISION SALCEDO", notificado con 
trámite No. ARCOTEL-DEDA-2019-01 0919-E de 24 de junio de 2019, con un total de 105 
canales (91 internacionales y 14 nacionales). 

Que, la Dirección Técnica de Titulas Habilitantes de Servicios y Redes de 
Telecomunicaciones emitió los informes técnico y jurídico constantes en documento unificado 
No. CTDS-ATH-AVS-2019-0271 de 02 de octubre del 2019, en el cual se concluye: 

"INFORME TÉCNICO: 
( .. .) 4. CONCLUSiÓN. 
Considerando el estudio técnico presentado con el trámite No. ARCOTEL-DEDA-2019-
010919-E de 25 de junio de 2019 y el artículo 171 del Reglamento para Otorgar Títulos 
Habilitantes para Servicios del Régimen General de Telecomunicaciones y Frecuencias del 
Espectro Radioeléctrico, técnicamente es factible autorizar a favor de la señora Jenny 
Lourdes Cando Bau, el incremento de un canal local para programación propia en el sistema 
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